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COMITÉ TECNICO DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 
ACTA No. 3 DE 2020  
SESION ORDINARIA 

 
 
FECHA:   10 de diciembre de 2020 
 
HORA:   10:00 A.M. 
 
LUGAR:  Reunión Virtual.  
 
INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO:
  

Nombre Cargo Entidad Asiste 
Observaciones 

Si No 

José Camilo Castellanos Molina Director de Planes Parciales 

Secretaría Distrital de 
Planeación ï SDP 

X   

Martha Eugenia Bernal Pedraza  
Directora del Taller del Espacio 
Público 

X   

Liliana Giraldo Arias  
Directora de Planes Maestros y 
Complementarios  

X   

Juan Carlos Abreo Beltrán  
Director de Vías, Transporte y 
Servicios Públicos  

X   

German Alfonso Melo García 
Director de Ambiente y 
Ruralidad 

X   

Yuby Jurado Rico 
Directora de Operaciones 
Estratégicas (E). 

 X  

Yohana Andrea Montano Ríos  
Directora de Análisis y 
Conceptos Jurídicos 

X*   

Diego Francisco Rubio Goyes 
Subdirector de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial 

Secretaría Distrital de 
Ambiente ï SDA 

X   

Ana Patricia Herrera  
Subdirectora de Infraestructura 
(E) 

Secretaría Distrital de 
Movilidad ï SDM 

X   

Jaime Andrés Sánchez Bonilla 
Subdirector de Gestión del 
Suelo 

Secretaría Distrital de 
Hábitat ï SDHT 

x   

Diana Arevalo  
Subdirectora de Análisis de 
Riesgos y efectos del Cambio 
Climático. 

Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático ï
IDIGER 

X   

José Félix Gómez Pantoja 
Subdirector General de 
Desarrollo Urbano Técnica de 
Proyectos. 

Instituto de Desarrollo 
Urbano ï IDU 

X   

Diego Fernando Carrero Barón  
Jefe del Observatorio Técnico 
Catastral. 

Unidad Administrativa 
Especial de Catastro 
Distrital ï UAECD 

X   

Nelson Valencia Villegas 
Gerente Corporativo Servicio al 
Cliente ï EAAB 

Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de 
Bogotá ï EAAB 

X   

 
 

SECRETARÍA TÉCNICA: 
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Nombre Cargo Entidad 

José Camilo Castellanos Molina Director de Planes Parciales 
Secretaría Distrital de Planeación ï 
SDP 

 

INVITADOS PERMANENTES: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Si No 

Juan José Álvarez Palma Profesional Senior Enel Codensa x   

Luis Henry Sánchez  Profesional especializado 
Gas Natural Vanti 

x   

Natalia Leuro Giraldo Profesional especializado x   

Pedro Ignacio Jaimes 
Merchán 

Profesional  ETB x   

Alejandro Medrano Profesional  Empresa Transmilenio S.A X   

Charles Alfonso López Castro  
Director de Información 
Cartografía y Estadística. 

Secretaría Distrital de 
Planeación ï SDP 

x   

 
ORDEN DEL DÍA:  
 
10:00 Llamado Asistencia Delegados del Comité.  
10:10 Lectura del Acta Anterior. 
10:15 Presentaci·n de la formulaci·n para la modificaci·n del Plan Parcial ñCiudad La Salleò de la 

localidad de Usaquén (A cargo de la Dirección de Planes Parciales). 
10:45 Aprobaci·n de la formulaci·n para la modificaci·n del Plan Parcial ñCiudad La Salleò de la 

localidad de Usaquén (A cargo de los integrantes del Comité Técnico de Planes Parciales de 
Desarrollo). 

11:00 Presentaci·n de la formulaci·n del Plan Parcial ñPol²gono 3 ï Parque Tecnológico - 
Operaci·n Estrat®gica Nuevo Usmeò ubicado en la localidad de Usme (A cargo de la 
Dirección de Planes Parciales). 

11:30 Presentación de la formulación del Plan Parcial ñNo. 9 ï Alameda de la Concordiaò - Proyecto 
Ciudad Lagos de Torca, ubicado en la localidad de Suba (A cargo de la Dirección de Planes 
Parciales). 

11:45 Seguimiento a la gestión de los Planes Parciales. 
12:00 Cierre de la sesión del Comité Técnico de Planes Parciales. 
 
 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA: 
 
Los integrantes e invitados a la sesión virtual del Comité Técnico de Planes Parciales de 
Desarrollo aprueban el orden del día. 
 
DESARROLLO:  
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
Se realiza llamado a lista de los integrantes del Comité Técnico de Planes Parciales, y se 
verifica que existe el quorum para dar inicio a la reunión. 
 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 



 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique su respuesta en la 
página www.sdp.gov.co link ñEstado Tr§miteò. Denuncie en la l²nea 195 opci·n 1 cualquier irregularidad. 
 

 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
   
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
 
Código Postal: 1113111 

 
 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 
En la sesión del Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo de fecha 30 de abril de 
2020, se presentaron las propuestas de formulación del Plan Parcial Rafael Uribe 70 de la 
localidad de Rafael Uribe, y el seguimiento a los conceptos técnicos faltantes de los 
tramites de planes parciales.   
 
3. PRESENTACIÓN DE LA FORMULACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 
PARCIAL ñCIUDAD LA SALLEò DE LA LOCALIDAD DE USAQUÉN (A CARGO DE 
LA DIRECCIÓN DE PLANES PARCIALES). 
 

La arquitecta Jimena Barrero de la Dirección de Planes Parciales realiza la presentación 
de la formulación para la modificación del Plan Parcial ñCiudad La Salleò, de la cual se 
resalta la siguiente información: 
 

MODIFICACIčN PLAN PARCIAL DE DESARROLLO ñCIUDAD LA SALLEò 

 

 
Localizaci·n Plan Parcial ñCiudad la Salleò 

INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

Localidad: Usaquén 

Clasificación del 
Suelo: 

Urbano 

UPZ: 
No. 10 La Uribe. Área Urbana 
Integral ï Área Dotacional.    

Reserva Vial: Avenida San Juan Bosco (Cll 170) 
Avenida Laureano Gómez. (Av. 9) 
Avenida Carrera 15 

Decreto Distrital 721 de 2017 

Usos 

Dotacional: 5.65 ha 

Residencial: 7.14 

Múltiple: 10.64 

Áreas generales del plan parcial:  

Pre- Comité de Viabilidad: Se llevó a cabo el 22 de octubre de 2020 
 
Datos Generales de la Socialización:  
 
Publicación página web: 09/11/2020  
Publicación Diario la Republica: 14/11/2020  
Envío cartas a vecinos: 2-2020-55391 del 12/11/2020 

 
 

Área Bruta: 49.97  

Área Neta: 42.36 

Área Útil: 23.45 

Procedimiento de Formulación de Modificación: 

Radicación 
formulación: 

1-2019-31953 del 14/05/2019 

Presentación Comité: 5 de junio de 2019 

Observaciones: 02 de diciembre de 2019 

Formulación ajustada 
(2da. Versión) 

1-2019-81883 del 13/12/2019 

Formulación ajustada 
(3ra. Versión) 

1-2020-44411 del 06/10/2020 

 

¶ El Planteamiento Urbanístico General de la formulación es el siguiente: En cuanto 
al planteamiento urbanístico no presenta modificaciones. La modificación para el 
caso de los productos inmobiliarios, consiste en la reducción de las manzanas 
múltiples que corresponden a las MZ 1,2,3 y 11 y le reubicación de los usos VIP y 
VIS.  
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Fuente: Presentacion PP ñModificacion Plan Parcial Ciudad la Salleò Comit® tecnico de Planes Parciales. 

 

Como se ve en el siguiente cuadro, el área útil es la misma a la aprobada y varían para 
los usos de vivienda.   
 

Descripción 
M2 Área Útil 

Aprobado Modificación 

VIV Tipo 5 46.043,95 58.660,58 

VIS  12.754,67 43.133,78 

VIP 12.754,67 

Múltiple 106.410,94 76.169,87 

Dotacional 56.589,45 56.589,45 

TOTAL 234.553,68 234.553,68 

 

¶ Etapas de desarrollo 
 
Se proyecta desarrollar el Plan Parcial en un lapso de tiempo de 20 años (El mismo 
tiempo aprobado inicialmente), dividido en siete (7) etapas. 
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La modificación plantea para la Etapa 1 una gran variación, ya que en la nueva 
delimitación de etapas, en ésta se incluirá todo el parque zonal y 3 manzanas útiles más 
que lo aprobado.  
 

¶ Cambio en el trazado de la cicloruta. 

 
El planteamiento urbanístico del Plan Parcial incorpora una red de 3.300 metros de 
longitud de transporte no motorizado y ajusta la longitud aprobada por el DD 721 de 2017, 
la cual presentaba 2.700 metros. Básicamente el cambio es el trazado que será paralelo 
al canal y no sinuoso como estaba anteriormente.  
 

 
 

¶ Numero de predios. 
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Dentro de la gestión del plan parcial una vez adoptado, se precisa en la modificación los 
predios que hacen parte de plan parcial, ya que cuando se aprobó correspondía a un solo 
predio.  

 
 

¶ Cuantificación de Viviendas: 

 
 

¶ Estándar de Espacio Público: 
 

 
 
1. OBLIGACIONES DE CARGAS GENERALES Y MODALIDADES DE 
CUMPLIMIENTO. 
 
Aporte de suelo de carga general por fuera del Plan Parcial:  
 
- 10.183,95 m2 de suelo en reserva vial carga para la Av. Jorge Uribe Botero, AK 15, 
adyacente por el costado occidental al Plan Parcial. 



 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique su respuesta en la 
página www.sdp.gov.co link ñEstado Tr§miteò. Denuncie en la l²nea 195 opci·n 1 cualquier irregularidad. 
 

 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
   
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
 
Código Postal: 1113111 

 
 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 
2. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EN OBRAS.  
 
2. 1 Construcción de la Av. Jorge Uribe Botero, AK 15, entre la Av. San Juan Bosco y la 
Calle 180, (perfil V-2 completo).  
 
2.2 Construcción de la calzada de servicio paralela a la Av. San Juan Bosco.  
 
2.3 Puente peatonal sobre la Av. Laureano Gómez, AK 9.  
 
2. 4 Pontón en la Calle 175 a la altura de la Carrera 18 sobre el Canal Torca. 
 

 
 
La modificación adiciona: 
 
ǐ La adecuación de la zona de manejo y preservación ambiental (ZMPA) del Canal El 
Redil y San Antonio cuya área es 15.278,35 mts2.  
ǐ La construcción de la calle 180 entre la carrera 9 y carrera 13, la cual posee un área de 
5.776,48 mts2.  
ǐ La construcción de la calzada oriental vehicular de la carrera 15, entre las calles 168 y 
151, la cual tiene un área aprox. de 17.130,75 mts2. 
 

¶ Cesión de Suelo para carga general: 
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Avances del Plan Parcial ï DD. 721 de 2017. 
 
1. Adquisición del IDU de un área de 
11.314, 20 m² correspondiente a la 
carrera 9 (Av. Laureano Gómez), la cual 
ya se encuentra diseñada, contratada y 
próxima a iniciar obra.  
 
2. La compra del suelo de carga general 
correspondiente a la carrera 15 (Av. 
Jorge Uribe Botero) donde 10.184 m² 
debían ser adquiridos por fuera del 
ámbito del Plan Parcial. 
 
Incentivos de VIP y VIP en el marco del Decreto Distrital 553 de 2018.  
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La presentación hace parte integral de la presente acta. 
 
4. APROBACIÓN DE LA FORMULACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 
PARCIAL ñCIUDAD LA SALLEò DE LA LOCALIDAD DE USAQU£N (A CARGO DE 
LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES DE 
DESARROLLO). 

 
Una vez realizada la presentaci·n de la modificaci·n del Plan Parcial ñCiudad la Salleò 
ubicado en la localidad de Usaquén, se somete a consideración de los miembros del 
Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo para que se pronuncien respecto a su 
viabilidad en los términos del artículo 2.2.4.1.1.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
 
Se hace llamado únicamente a los integrantes que emitieron concepto técnico de 
observaciones a la formulación:  
 
La Dirección de Planes Parciales viabiliza el plan parcial. 
 
La Dirección de Vías Transporte y Servicios Públicos, viabiliza el plan parcial. 
 
La Dirección de Planes Maestros y Complementarios viabiliza el plan parcial. 
 
La Dirección del Taller del Espacio Público viabiliza el plan parcial. 
 
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá no tiene objeción con la formulación 
del plan parcial. 
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La Secretaría Distrital de Hábitat viabiliza el plan parcial toda vez que el proyecto cumple 
con el porcentaje mínimo de Vivienda de Interés Prioritario. 
 
La Secretaría Distrital de Ambiente viabiliza el plan parcial. 
 
Sin embargo, el ingeniero Diego Rubio, informa que dio traslado de un derecho de 
petición a la SDP relacionado con la solicitud de la comunidad de aplazar la votación de la 
viabilidad, solicitando tiempo para revisar la propuesta de la modificación del PP, para lo 
cual el Arquitecto Camilo Castellanos dio respuesta informando que este derecho de 
petición también fue radicado en la SDP y ya se había dado respuesta, comunicando que 
no era posible dar más tiempo en el trámite.  
 
La Secretaría Distrital de Movilidad viabiliza el plan parcial. 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano viabiliza el plan parcial con los siguientes puntos a tener 
en cuenta en el proyecto de decreto del plan parcial, que se precisan en el concepto por 
remitir a la SDP, a más tardar el día de mañana: 
 

1. Puente peatonal sobre la Avenida Laureano Gómez, todos los costos a cargo del 
plan parcial (incluyendo el suelo para los accesos y endurecimiento de zonas 
verdes), respetando la reserva vial por ejecutar con el contrato IDU-1551 de 2017. 

2. Calzada de servicio (acción de mitigación transitoria hasta la ampliación a V-1 de 
la Avenida San Juan Bosco.  

3. Franja de suelo de sobre ancho de reserva vial Av. Laureano Gómez que no se 
utilizará para el proyecto actualmente en construcción.  

4. Calle 180 (V-6) intermedia entre Av. Laureano Gómez y carrera 13 carga local, no 
general. 

5. Av. Jorge Uribe Botero entre calles 151 y 168, factibilidad contrato IDU -1555 de 
17, ZMAPA Canal y pago al FCVE IDU, contrato IDU-1526 de 2020. 

 
Se entiende que, del total del área de reserva para la Av. Laureano Gómez, (9.076,22 
m2), el Instituto de Desarrollo Urbano ïIDU, no contempló dentro de sus diseños un área 
de 4.789,89 m2, pues no hacen parte de la Res. 593 de 2011, reserva vial vigente de esta 
Avenida, con base en la cual se desarrollaron los estudios y diseños de detalle y otras 
razones que se precisan en el concepto. Dicha área hace parte de las cargas generales y 
del reparto de cargas y beneficios del plan parcial.  
 
A lo anterior se da respuesta así:  
 
Si bien el IDU no requiere actualmente de esta área por la razón indicada, el promotor 
debe realizar la entrega de dicho suelo, la cual será recibida por el DADEP. Así mismo, en 
cuanto a la calzada de servicio de la Avenida 170, tanto en el reparto de cargas y 
beneficios y en el estudio de tránsito, hace parte de las cargas generales del plan parcial.  
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Se solicita al IDU enviar comunicación sobre los mencionados puntos, e iniciar mesas de 
trabajo para definir las acciones que deberán incluirse en el proyecto de decreto. 
 
El IDU finaliza señalando que da viabilidad al plan parcial con la atención de los puntos 
indicados e incluidos en el concepto que hará llegar a la SDP.  
 
5. PRESENTACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN PARCIAL ñPRESENTACIÓN 

DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN PARCIAL ñPOLĉGONO 3 ï PARQUE 
TECNOLÓGICO - OPERACIčN ESTRAT£GICA NUEVO USMEò UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE USME (A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PLANES PARCIALES).ò  
 

La arquitecta Gloria Cecilia Gutiérrez de la Dirección de Planes Parciales realiza la 
presentación de la formulaci·n para la modificaci·n del Plan Parcial ñPolígono 3 ï Parque 
Tecnológico - Operación Estratégica Nuevo Usmeò, de la cual se resalta siguiente 
información: 
 

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO ñPOLĉGONO 3 ï PARQUE TECNOLÓGICO - OPERACIÓN 
ESTRAT£GICA NUEVO USMEò 

 
Plan Parcial Polígono 3 

INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

Localidad: Usme 

Clasificación del 
Suelo: 

Expansión Urbana 

UPZ: N64 Monte Blanco ï Sin reglamentar 

Área Bruta del 
Plan Parcial 

153.43 Ha. 

Limites: 

Norte Río Tunjuelo Plan Parcial Ciudad 
Bolívar 59 

Sur Río Tunjuelo Suelo Rural 

Oriente Río Tunjuelo 

Occidente Quebrada Chuscal Plan Parcial 
Ciudad Bolívar 59 Suelo Rural 

Áreas de Actividad 

Área urbana 
integral  

Zona Residencial 

Área de Actividad 
Dotacional  

Equipamientos Colectivos 

Composición predial 

Predios Privados 13 

Propiedad de la 
EAB 

6 

Malla Vial Arterial 

Avenida Circunvalar del Sur 
Avenida Paisajística del Tunjuelo 

Estructura Ecológica Principal 

Sistema de Áreas 
Protegidas 

Parque Ecológico Distrital de 
Montaña Parque Entrenubes. 

Parques Urbanos Parque Ambiental Cantarrana 

Sistema Hídrico y 
corredores 

R²o Tunjuelo Å Quebrada Chuscal Å 
Corrientes de agua (Quebradas, 
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ecológicos canales y drenajes del Río 
Tunjuelo) 

Riesgo por remoción en mansa 

14.1 Ha del ámbito del PP está en amenaza alta por 
remoción en masa 

Áreas Generales del Plan Parcial 

Área bruta 149.62 Ha. 

Área neta 92.73 Ha. 

Área útil 52.16 Ha. 

 
¶ El Planteamiento Urbanístico General de la formulación es el siguiente: 
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Plan Parcial Polígono 3 

 

ÁREAS ÚTILES DEL PLAN PARCIAL 

Descripción 
Área Útil Estimado - Unidades 

de Vivienda M2 HA 

VIS  57,227,93 5.7 1.691 
VIP 39.668,28 3.9 1.704 
No VIS No VIP 140.634,79 14 3.195 
Campus educativo 114.705,47 11.47 ---- 

Centro para el desarrollo de la salud  26.916,13 2.69 ---- 

Centro cultural, de convenciones y 
de negocios 

74.829,96 7.48 ---- 

Centro de innovación y desarrollo 65.005,09 6.50 ---- 

Centro logístico 11.903,21 1.19 ---- 

Planta de tratamiento de aguas 
residuales -PTAR 

5.612,14 0.56 ---- 

TOTAL 536.503,00 53.49 6.590 
 
 
 

ÁREAS DE CESIÓN ï PARQUES DEL PLAN PARCIAL 

 

 


